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BANCO DE ESPAÑA

prcsl:Jdos por el mismo concepto en la titada Universidad. No se hace
c_\prcsa condcn~1 en costas.»

En su virtud, d.: acuerdo con las competencias que a este Recurado
confiere e! anicuio 76.d de les Estatutos de la Universid.J.u Po¡it~cnica

de Madrid. aprobados por Real Decieto 1536/1985: d~ 2i' de diciembre
(<<Bo!ctín Oficial del Estado) de- 22 de enero de 198ó), se ha tenido a
hÍt:n disponer el cumptímil'nto en sus propios tenninos de id referida
sentencia.

Madrid. 18 de novíembre de 1991.-EI Rector, RafJ.d Ponacncasa
Bacza.

Promovido por la Universidad de León. ante el Consejo de Universi
dades, expediente para Impartir los estudios conducentes nI tílulo de
Doctor en Fi1olo¡;ía (Sección Clásica), al amparo del'articulo 12.3 del
Real Decreto 18'/1985. de 23 de enero, según Quedó redactado por el
articulo '.1.0 del Real Decreto 537/1988, de 27.de mayo; la Comisión
Académica del Consejo de Universidades, en su sesión de 8 de abril de
1991 y previo informe favorable de la Subcomisión de An:as de
Conocimiento, acordó resolver favorablemente la petición de la Univer
sidad de León para impartir el titulo de Doctor en Filología Clásica.

Lo que se hace pú~l¡co para general conocimiento..
León, 22 de nOVIembre de 1991.-EI Rector, Jullo C. Santoyo

M ed iavilla.

RESOLCCfON de!2 de llorielJlbre de 199f, je la Clllrcr
sitiad de Leon. por la que se ordcna la pllblicaciJn de la
uutorización para impartir el tittllo de Doctor en FiloIogt'a
Gldsica.
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RESOLL'C/ON de '15 de nOl'it"mbrr de 1991, de la Univer·
sidad Po/ilánica de ,l/adrid, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictadil por el TI:ibunal
SUfJ('ff,;r de Justicia de .\fadriJ en el recurso prolllovtdo por
dOIl Migad Areni!1as Parra.

De acuerdo con lo prevenido en d aniculo 105. ¡. a). de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de :!7 de diciembre de 1'156.
viene a acordarse la ejecución en sus propios táminos de la scnt~ncla
numero 459 de la s.:cción Sexta. d~ la Sala de lo ContenclOso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 14 de
m,:¡"yo de 1991, que es firme, rccaida en el recurso interpue~to por don
Miguel Arenillas Parra, sobre solicitud d~ a~ono de c:mudad p?r ~l

concepto de complemento personal transitoriO desd~ el ?~ de Jumo
de 1987 al 31 de diciembre de 1988, cuya pane dlSposill"va es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desest,imando el recurso ~ontcncioso-admir~i~trativ.o
interpuesto en nombre de don Miguel- Arenillas Parra, en soliCitud de
que se acuerde el abono de cantidad de 439.788 pcsctas.por el concepto
de complemento personal transitorio desde el 22 dejuOlo de 1?87 ~131

de diciembre de 1988 como titular de Cátedra de la Universidad
Politécnica de· Madrid, por haberlo _disfn1t3;do, 'siéndolo de la de
Valencia. y para que se le abone también a partir de I de enero de 1989,
Que le había sido denegado.PGr resolución del Rectorado de 31 de.~arzo
de 1989, debemos declarar y declaramos no haber lugar a las petlclon~s

de la demanda, siendo la resolución citada conforme a derecho, sm
hacer imposición de las costas.» .

En virtud de lo expuesto, este Rectorado, d~ acuerdo con la
competencia Que le confiere el artículo 76, e), de los Estatutos de la
Universidad Politécnica de Madrid, aprobados por Real Decreto
2536/1985. de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 22. d;e
enero de 1986), acuerda la ejecución del fallo 9ue se acaba. de transcnblr
en sus prqpios términos, adoptando las medidas necesanas al efecto. -

Madrid, J5 de .noviembre de 1991.-EJ Rector, RaFael Portaencasa
Baeza.

29821 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1991, de la Univer
sidad Polilecllica de }.Jadrid. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, recaida en el recurso
eOfllencioso-Administrativo if1lerpuesto por don Jose Garda
Iglesias.

Dc conformidad con lo estabJecido en el artículo 105. La), de la Ley
.de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se dispone el cumpli
miento en sus propios términos de la sentencia nuty1cro 278, de la
&'''Cción Séptima. de la Sala de lo Contcncioso-Administratiyo del
Tribu!lal Superior de Justicia de Madrid, de 10. de abril de 1991, que e~
firme, recaída en el recurso mimero 937/1988, mterpuesto por do~ Jose
García Iglesias, sobre- reclamación de las retnbuClones correspondIentes
a sus servicios prestados como Profesor cohtra13.do administrativo de
colaboracíón tempornl en la Escueta Técnica Superior de Ingenieros
Industriales, cuya parte dispositiva es del s¡gui~ntc tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Garda Iglesias contra la resoluclon del
Rectorado de la Universidad Politecnica de Madnd, de 7 de marzo de
19S5 por la que expresamente" se desestimaba el recurso de reposición
form~lizado por el recurrente contra la ResolUCIón de 5 de junio
de 1987, por la cual se le reclamaba el reintegro de las retribuclOnes
correspondientes al mes de enero de 1985 por sus servkios prestados
como Profesor contratado administrativo de colabor:lclon témporal en
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la citada
UniversIdad; debemos anular y anulamos ambos acuerdos por no
ajustados a· derecho y reconocemos el del recurn~nte a que le ~ean

:J.bonadas. además. las retribuciones correspondientes a los mc$Cs
siguientes de febrero y marzo de 1985 por los servicios doccntes

2~823 Mercado de Divisas

Cambios oficiales de! dt'a 11 de diciembre de 1991

C;¡mhios
Oivis.;¡s CQn~wtib!cs

Compr,¡dor V(.'lld~'dor

1 dólar USA 101.236 [01.540
l· ECU 129.632 1JO,022
1 marco alemán 63,694 63.886
1 fr:lnco fr:mces --1 18,656 ¡3.712
1 libra esterlina

I
182.224 tS2."77:!

100 liras- itaJ\anas 8,438 8,464
100 francos belgas y luxemburgueses 309,094 310.022

1 norín holandés" j6,5lS 56.69'&
1 corona danesa

I
16.372 lúA:!.:!

1 libra irlandesa 169,783 170.2'13
I Oí) escudos ponuglleSL'"S

I
71.976 72.192

100 dracmas gncgas 55.6ÓO 55.:)23
1 dólar canadiense S8.i)27 89.0113
1 franco suizo I n.l~7 72.363

¡OO :,cn;:s Japones;;:; 78,¡..j.5 7;:1,379
1 corona su~ca 17,.:1-14 ¡ 7466
I corona noruega 16.J72 íü.22D
1 marco finblld~,'>

I
13,522 2].5°1

1¡JO chc!in-:s austnacos 904,862 907.560
1 dólal au.s1rn.lian-o 78.053 73.287


